
1 
 

ANEXO 3. INFORMACIÓN QUE DEBE PROPORCIONARSE A LAS VÍCTIMAS 

 

 

 Derechos previstos en los artículos 109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal. 

 Derechos previstos en la Ley 19/1994, de 23 de diciembre, de protección a 

testigos y peritos en causas criminales. 

 En su caso, los derechos previstos en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, 

de ayuda y asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad 

sexual. Cuando el tratante sea pareja o expareja de la víctima los derechos 

contenidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Recursos de asistencia a su disposición para garantizarle, en su caso, 

alojamiento conveniente y seguro, ayuda material, asistencia psicológica, 

asistencia médica, servicios de interpretación y asesoramiento jurídico. 

Asimismo, cuando se cuente con el consentimiento de la víctima, se le 

facilitará la derivación a las Administraciones autonómicas o locales 

competentes en materia de asistencia social o a los servicios de las 

organizaciones y entidades con experiencia acreditada en la asistencia a las 

víctimas de trata, en particular, aquellas que proporcionan una asistencia de 

carácter integral y participan en los programas de las administraciones 

públicas para la asistencia y protección de las mismas. 

 En el caso de víctima extranjera en situación irregular: 

o  derecho a un período de restablecimiento y reflexión de, al 

menos, treinta días, durante el cual se le facilitará la recuperación 

física, psicológica y emocional, así como la separación de la 

influencia de los presuntos tratantes, de manera que pueda tomar 

una decisión meditada y sopesada de colaborar o no con las 

autoridades en la investigación y persecución de los autores del 

delito 

o posibilidad de obtener, a su elección, el retorno asistido a su país 

de procedencia o una autorización de residencia y trabajo por 
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colaboración con las autoridades policiales y judiciales o en 

atención a sus circunstancias personales. 

 En el supuesto de víctima extranjera o comunitaria, posibilidad de solicitar el 

retorno voluntario.  


